
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

El Honorable Concejo Deliberante

 de la Ciudad de las Varillas

Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1: Sustitúyase el texto del art. 2, primera parte, de la Ordenanza Municipal Nº

24/05, por el siguiente texto:

                   “El régimen comprende las obligaciones omitidas y / o adeudadas con

vencimiento hasta el 31 de diciembre de 2005 inclusive, cualquiera sea el estado en

que se encuentren las mismas.”                       

Artículo 2: Comuníquese, Publíquese Dese al Registro  Municipal y Archívese.-

ORDENANZA Nº 15/06

Fecha de Sanción: 05/04/2006

PROMULGADA POR DECRETO Nº…268...DE FECHA: 07 / 04 / 2006.-


